
DE  LA  CIUDAD  DE  MELILLA
Año  LXXIX   -   Martes 29 de Marzo de 2005  -  Número 4.177

Teléfono  95 269 92 66
Fax   95 269 92 48

Depósito Legal: ML 1-1958
ISSN: 1135 - 4011

Edita: Consejería de Presidencia y Gobernación
Plaza de España, s/n.  52001 - MELILLA
Imprime:  COOPERATIVA  GRÁFICA  MELILLENSE
www.melilla.es - correo: boletín@melilla.es

S U M A R I O

BOLETIN   OFICIAL

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Consejería de Hacienda, Contratación y Patri-
monio - Contratación
544.- Resolución relativa a la adjudicación del
proyecto de mejoras urbanísticas de la Plaza
Comandante Benítez a la empresa Antonio Estrada
García.
545.- Resolución relativa a la adjudicación del
proyecto de restauración 1.ª fase de la contraescarpa
del Foso de los Carneros, Melilla a la empresa
Dragados, S.A.
546.- Resolución pública relativa a Suministro de
un vehículo tipo pick-up doble cabina 4x2 para el
servicio de aguas potables y electromecánica ads-
critos a la S.T. de Recursos Hídricos dependiente
de la Consejería de Medio Ambiente a la empresa
Plamel, S.A.
Consejería de Administraciones Públicas
Dirección General
547.- Fichas formativas y calendario de fechas de
los cursos del Plan de Formación gestionados por
la Dirección General de Administraciones Públicas
y la Fundación Universidad de Granada.
Consejería de Fomento
Dirección General Arquitectura y Urbanismo
548.- Notificación de cobro por vía de apremio a D.ª
Esther Levy Serfaty, propietaria del inmueble sito
en la calle Mariscal Sherlock, n.º 20.
549.- Notificación orden de reparaciones a D.
Mohamed Mohand Amar, propietario del inmueble
sito en la Carretera Alfonso XIII, núm. 6 - 2ª.
550.- Notificación orden de reparaciones a D. Anto-
nio Estrada García, propietario del inmueble sito en
la Carretera de la Purísima, Finca el Limonar.
551.- Notificación orden de reparaciones a D. Cris-
tóbal Reyes Martín, propietario del inmueble sito en
la calle Alvarez de Mendizábal, n.º 14.
Proyecto Melilla, S.A.
552.- Concurso público, procedimiento abierto y
tramitación urgente de la contratación del Servicio
de Vigilancia de las Oficinas y Centro de Empresas
de Proyecto Melilla, S.A.

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

Delegación del Gobierno
Oficina de Extranjeros
553.- Notificación a D. Abdelkader Hammouti,
Younnes Khattoui y otros.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial
554.- Notificación de providencia de apremio a D.
Moral Ramos, Gregorio y otros.
555.- Notificación a Construnión de Melilla y otros.
556.- Notif. a D. Abdel Lah Mohamed Drifa y otros.
557.- Notificación de resolución a D. Said Buchal.
558.- Notificación de deudores a Cerrajería y Alumi-
nio Navarrete y otros.
Tesorería General de la Seguridad Social de
Melilla - Unidad de Recaudación Ejecutiva
559.- Notificación a D. Mohamedi Mohamed, Mimon
y otros.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Juzgado de lo Social número 1
560.- Notificación a las empresas Almelilla S.L.,
Melfonia S.L. y Pana 2000 S.L. en procedimiento
demanda 997/2004.
Juzgado de lo Contencioso Administrativo
número 1
561.- Notificación a D. Israel Ibraham en procedi-
miento abreviado n.º 458/2004.
Audiencia Provincial de Málaga
Sección Séptima de Melilla
562.- Notificación a D. Bakoutr Abdil Abdsalam, en
rollo de apelación n.º 68/04, dimanante del Juicio
Oral n.º 413/03 del Juzgado de lo Penal número 2.
563.- Notificación a D. Housni Mendouch y Mhamed
Talbi en rollo de apelación n.º 93/04, dimanante del
Juicio Oral n.º 111/04 del Juzgado de lo Penal nº 2.
564.- Notificación de requisitoria a D. Bagdad
Achor Ahmed en ejecutoria n.º 19/03, rollo de sala
número 20/00.



BOME NÚM. 4177 - MELILLA, MARTES 29 DE MARZO DE 2005 - PAG. 738

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACION

544.- Resolución de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por la que se hace pública la adjudicación
referente a: Proyecto de mejoras urbanísticas de la
Plaza Comandante Benítez.

1.- Entidad Adjudicadora:

A) Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.

B) Dependencia que tramita el expediente: Nego-
ciado de Contratación.

C) Número de Expediente: 204/05.

2.- Objeto del contrato:

A) Tipo de Contrato: Obras.

B) Descripción del objeto: Proyecto de mejoras
urbanísticas de la Plaza Comandante Benítez.

C) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: BOME "Boletín Oficial de
Melilla", núm. 4156, de fecha 14 de enero de 2005.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

A) Tramitación: Subasta Pública, procedimiento
abierto y Tramitación Urgente.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Forma: Subasta.

4.- Presupuesto base de licitación: 101.006,72 €.

5.- Adjudicación:

A) Fecha: 09 de marzo de 2005.

B) Contratista: D. Antonio Estrada García.

C) Nacionalidad: Española.

D) Importe de la Adjudicación: 91.000,00 €.

Melilla, 16 de marzo de 2005.

El Secretario Técnico.

José Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACION

545.- Resolución de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por la que se hace pública la adjudicación

referente a: Proyecto de restauración 1.ª fase de la
contraescarpa del Foso de los Carneros, Melilla.

1.- Entidad Adjudicadora:

A) Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.

B) Dependencia que tramita el expediente:
Negociado de Contratación.

C) Número de Expediente: 5.456/04.

2.- Objeto del contrato:

A) Tipo de Contrato: Obras.

B) Descripción del objeto: Proyecto de restau-
ración 1.ª fase de la contraescarpa del Foso de los
Carneros, Melilla.

C) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: BOME "Boletín Oficial de
Melilla", núm. 4157, de fecha 18 de enero de 2005.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

A) Tramitación: Ordinaria.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación: 273.444,54
€.

5.- Adjudicación:

A) Fecha: 09 de marzo de 2005.

B) Contratista: Dragados, S.A..

C) Nacionalidad: Española.

D) Importe de la Adjudicación: 243.607,72 €.

Melilla, 16 de marzo de 2005.

El Secretario Técnico.

José Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACION

546.- Resolución de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por la que se hace pública la adjudicación
referente a: Suministro de un vehículo tipo pick-up
deble 4x2 para el servicio de aguas potables y
electromecánica adscritos a la S.T. de Recursos
Hídricos dependiente de la Consejería de Medio
Ambiente.
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1.- Entidad Adjudicadora:

A) Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.

B) Dependencia que tramita el expediente: Nego-
ciado de Contratación.

C) Número de Expediente: 5.466/04.

2.- Objeto del contrato:

A) Tipo de Contrato: Suministro.

B) Descripción del objeto: Suministro de un vehí-
culo tipo pick-up deble 4x2 para el servicio de aguas
potables y electromecánica adscritos a la S.T. de
Recursos Hídricos dependiente de la Consejería de

Medio Ambiente.

C) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: BOME "Boletín Oficial de
Melilla", núm. 4157, de fecha 18 de enero de 2005.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

A) Tramitación: Ordinaria.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación: 13.872,00 €.

5.- Adjudicación:

A) Fecha: 08 de marzo de 2005.

B) Contratista: PLAMEL, S.A.

C) Nacionalidad: Española.

D) Importe de la Adjudicación: 13.872,00 €.

Melilla, 16 de marzo de 2005.

El Secretario Técnico.

José Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL

547.- Con referencia al Plan de Formación con
fondos propios gestionados por la Dirección General
de Administraciones Pùblicas y la Fundación Uni-
versidad de Granada, que fueron publicados en
extracto en el BOME número 4166 de fecha 18 de
Febrero de los presentes, se adjunta a continuación
las fichas formativas de los cursos citados:

1.- EXPERTO EN GESTIÓN Y ADMINISTRA-
CIÓN PÚBLICA

Duración: 250 horas

Alumnos: 20 a 40 alumnos. Requisitos licen-
ciados, diplomados o empleados públicos que
cursen estudios universitarios.

Fecha: 11 de Abril  a 16 de Diciembre (No
Agosto)

Horario: 17:00h a 20:00 h los Lunes y Miérco-
les. Los Viernes tutoria en idéntico horario. En el
mes de Diciembre el régimen de tutorías variaran
en funcion de festivos. Igualmente el horario puede
sufrir modificaciones por razones organizativas de
las que serán informados los alumnos debidamen-
te..

Lugar:  Escuela de Ciencias Sociales ( Aula 34)
.Determinados módulos podrán ser impartidos en
aulas distintas a las especificadas, circunstanica
de la que serán informados los alumnos debida-
mente.

DIRECTOR ACADÉMICO: Alejandro Del Canto
Bossini - Director de la Escuela  Universitaria de
Ciencias Sociales de Melilla.

COORDINADOR ACADEMICO: Virgilio
González Fernández, Doctor en Ciencias Políti-
cas y de la Administración.

COORDINADOR ACADEMICO: Juan Antonio
Marmolejo Martín. Subdirector de Gestión y Admi-
nistración Pública.

MÓDULO 1: Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas

Duración: 45 horas del 11 de Abril al 16 de
Mayo

· Régimen Jurídico ( Ley 30/1992)

· Procedimiento Administrativo

· Recursos Administrativos

· Procedimiento Sancionador

· Responsabilidad Patrimonial

· Casos Prácticos

Profesorado:

- Joaquín Antequera Sánchez: Cuerpo de Ges-
tión Administración Central del Estado. Profesor
asociado Universidad de Granada.
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- Antonio Marín García: Secretario Tribunal Con-
tencioso-Administrativo. Profesor asociado Univer-
sidad de Granada.

- Virgilio González Fernández: Doctor en Cien-
cias Políticas. Profesor colaborador Universidad de
Granada.

MÓDULO 2: Contratación Administrativa

Duración: 30 horas del 18 de Mayo al 8 de Junio

Temario: Posibles cambios.

1) Legislación en materia de Contratación Admi-
nistrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2) casos prácticos

Profesorado:

Joaquín Antequera Sánchez: Cuerpo de Gestión
de la Administración Central del Estado. Profesor
asociado Universidad de Granada.

Antonio Marín García: Secretario Tribunal Con-
tencioso Administrativo. Profesor asociado Univer-
sidad de Granada.

Virgilio González Fernández: Doctor en Ciencias
Políticas.

MÓDULO 3: Gestión Presupuestaria y Tributaria.

Duración: 40 horas del 10 de Junio al 8 de Julio

Temario: Posibles cambios.

1) Gestión Presupuestaria.

2) Contabilidad publica.

3) Sistema financiera de la ciudad Autónoma de
Melilla.

4) Gestión Tributaria (Sistema Tributario de la
Ciudad Autónoma de Melilla)

Profesorado:

Pedro Isla Hernández: Jefe de Contabilidad del
hospital Comarcal de Melilla. Profesor asociado
Universidad de Granada.

Miguel Ángel Pérez Castro: Profesor asociado
de la Universidad de Granada.

Módulo 4: Organización Administrativa y de los
Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

Duración: 50 horas del 2 de Septiembre al 14 de
Octubre

Temario: Posibles cambios.

1) Organización administrativa. (ley 30/1992.
etc)

2) Gobierno y Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

3) Reglamentos organizativos de la Ciudad
Autónoma de melilla.

4) Planificación estratégica de la Gestión de
los Recursos Humanos.

5) La RPT, VPPT y las plantillas.

6) Nóminas y Seguros Sociales.

7) Acuerdo marco y convenio colectivo.

Profesorado:

Guillermo Sarmiento Zea: Profesor titular Uni-
versidad de Granada.

Virgilio González Fernández: Doctor en Cien-
cias Políticas. Profesor colaborador Universidad
de Granada.

Nicolás Sánchez Morales: Profesor titular Uni-
versidad de Granada.

Módulo 5: Gestión Pública.

Duración: 50 horas del 17 de Octubre al 25 de
Noviembre

Temario: Posibles cambios.

1) La nueva gestión pública.

2) La modernización de la administración públi-
ca: Eficacia y eficiencia; la Calidad de los Servi-
cios.

3) Técnicas de mejora y evaluación de la
calidad.

4) Gestionar a través de políticas públicas.

Profesorado:

Virgilio González Fernández: Doctor en Cien-
cias Políticas. Profesor colaborador Universidad
de Granada.

Módulo 6: Informática aplicada a la Administra-
ción Pública.

Duración: 35 horas del 28 de Noviembre al 16
de Diciembre, asistencia diaria.

Temario: Posibles cambios.

1) Word.
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2) Excel.

3) Acces.

4) Internet y correo electrónico.

5) Internet y Administraciones Públicas (páginas
de interés para la administración pública)

Profesorado:

Guillermo Sarmiento Zea: Profesor titular Univer-
sidad de Granada.

Miguel Ángel Montero: Profesor asociado Univer-
sidad de Granada.

Manuel Tovar: Profesor asociado de la Universi-
dad de Granada.

2-EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIES-
GOS

2.1-"Primeros Auxilios"

-   Nº de Horas: 15 horas.

- Nº de Alumnos: 20 alumnos

- Docente: D. Francisco Aguilar

Contenidos:

· DEFINICIÓN DE PRIMEROS AUXILIOS

· ACTUACIÓN DEL SOCORRISTA

· VALORACIÓN DEL ESTADO GENERAL DEL
ACCIDENTADO:

CONSTANTES VITALES.

PRIORIDAD ANTE UNA EMERGENCIA.

· SHOCK

· PÉRDIDA DE CONOCIMIENTO: LIPOTIMIA,
SÍNCOPE.

· INSOLACION

· ASFIXIA Y PARADA CARDIACA.

· RESPIRACIÓN ARTIFICIAL Y REANIMACIÓN
EN GENERAL.

· HERIDAS Y TRAUMATISMOS

· LAS HERIDAS:

· DEFINICIÓN

· CLASIFICACIÓN

· GRAVEDAD

· FORMA DE ACTUAR

· LOS TRAUMATISMOS

· DEFINICIÓN

· FORMAS DE ACTUAR

· ABDOMEN AGUDO

· HEMORRAGIAS:  ARTERIAL Y VENOSA.

· HEMORRAGIAS INTERNAS

· HEMORRAGIAS EXTERIORIZADAS

· HEMORRAGIAS POR LA NARIZ (EPISTAXIS)

· HEMORRAGIAS POR EL OIDO
(OTORRAGIAS)

· HEMORRAGIAS POR LA BOCA

· FRACTURAS

· QUEMADURAS

· CRITERIOS DE GRAVEDAD DE UNA
QUEMADURA

· ACTUACIÓN DEL SOCORRISTA

· QUEMADURAS PRODUCIDAS POR:     PRO-
DUCTOS QUÍMICOS

· ELECTRICIDAD.

· ACCIDENTES PRODUCIDOS POR EL FRÍO

· ACCIDENTES POR ELECTRICIDAD

· ATAQUES EPILÉPTICOS.

· ACCIDENTES OCULARES.

· ENVENENAMIENTOS

· INTOXICACIONES POR MONÓXIDO DE CAR-
BONO.

· ACCIDENTES CAUSADOS POR SERES
VIVOS.

· POSICIONAMIENTO Y TRANSPORTE DE
HERIDOS.

2.2-  "Higiene alimentaria"

-   Nº de Horas: 15 horas.

- Nº de Alumnos: 20 alumnos

Docente:

- D. Francisco Aguilar

- Contenidos:

1.-HIGIENE Y MANIPULACIÓN:

· Objetivos

· Introducción
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· Los alimentos

· La higiene alimentaria

· Contaminación de los alimentos
(microorganismos, toxinas, parásitos y otros agen-
tes patógenos).

· Principales agentes patógenos que encontra-
mos en los alimentos

· Fuentes de contaminación de los alimentos

· Principales causas de alteración de los alimen-
tos.

· Factores que influyen en el crecimiento
microbiano sobre los alimentos

Enfermedades de transmisión alimentaria

·  (ETAs).

· El manipulador como responsable de la preven-
ción de enfermedades de

· transmisión alimentaria

· Importancia de la higiene personal en la mani-
pulación de alimentos

· La limpieza y la desinfección

· Desinfectación y desratización

· Higiene de los locales y equipos

· Conservación de los alimentos

· Prácticas peligrosas

· Responsabilidades

· Etiquetado: Información al consumidor

· Características específicas de los alimentos y
motivos de su peligrosidad.

· El carnet de manipulador de alimentos

2.-SISTEMA DE ANALISIS DE PELIGROS Y
PUNTOS DE CONTROL CRITICO:

· Conceptos básicos.

· Justificación de la implantación del sistema.

GESTIÓN DE RESIDUOS.

· Legislación Estatal. Ordenanzas Municipales.

3-ÁREA JURÍDICO ADMINISTRATIVA

3.1-  "Responsabilidad Patrimonial de la Admi-
nistración Pública"

-   Nº de Horas: 15 horas.

- Nº de Alumnos: 20 alumnos

- Docente: D. Antonio Marín

- Contenidos:

1-Legislación aplicable. Aspectos novedosos
que contempla la normativa actual sobre la res-
ponsabilidad patrimonial de las Administraciones
Públicas.

2-Principios de responsabilidad patrimonial:

a) Introducción

b) Lesión de bienes o derechos

c) Ausencia de fuerza mayor

d) Consecuencia del funcionamiento normal o
anormal de los servicios

e) Responsabilidad por actos legislativos. Res-
ponsabilidad por actos políticos del Gobierno.
Responsabilidad del Estado por el funcionamiento
de la Administración de Justicia.

f) Responsabilidad concurrente de las Admi-
nistraciones Públicas

g) Indemnización

h) Responsabilidad de Derecho Privado

i) Exigencia de la responsabilidad patrimonial
de las autoridades y personal al servicio de las
Administraciones Públicas

j) Responsabilidad Penal

3- Procedimientos:

a) Principios del procedimiento de responsa-
bilidad patrimonial

b) Fases del procedimiento de responsabilidad
patrimonial

- Procedimiento general:

- Iniciación del procedimiento

- Ordenación del procedimiento

- Instrucciones del procedimiento

- Finalización del procedimiento

- Ejecución

- Procedimiento abreviado

4- Procedimiento para la exigencia de respon-
sabilidad patrimonial a las autoridades y personal
al servicio de las Administraciones Públicas.
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5-  Casos prácticos

3.2-  "Ley General de Subvenciones Públicas"

- Nº de Horas: 15 Horas.

- Nº de Alumnos: 20 alumnos.

- Docente: D. Julio Liarte Parres

- Objetivos:

Se pretende que los alumnos obtengan una
visión general de los diferentes instrumentos de
ayudas a empresas que las distintas administracio-
nes públicas tienen en práctica para el fomento de
la actividad económica y la creación de empleo,
principalmente ceñidos al ámbito territorial de la
Ciudad Autónoma de Melilla. Asimismo, se preten-
de impartir el curso con un enfoque eminentemente
práctico destinado a que los alumnos tengan las
capacidades suficientes para presentar solicitudes
concretas a los diferentes regímenes de ayudas

- Contenidos:

1. Visión general del Sistema de Ayudas Públi-
cas a empresas

1.1 Normativa comunitaria básica

1.1.1 Arts 87 y 88 del tratado UE

1.1.2 Directrices sobre Ayudas de Estado con
finalidad regional

1.1.3 Reglamento de excepción por categorías

1.1.4 Mapa de Ayudas Públicas

1.1.5 Ayudas "de mínimis"

1.2. Normativa Nacional

2. Ayudas Públicas en Melilla. Distribución por
Administraciones

3. Ayudas Públicas de la Ciudad Autónoma de
Melilla

3.1. Ayudas a la Inversión de carácter general

3.2. Ayudas a la Inversión sectorial

3.3. Ayudas al Empleo

3.4. Ayudas a la Formación

3.5. Otras Ayudas

4. Ayudas Públicas de la Administración General
del Estado

4.1. El Régimen de Incentivos Económicos Re-
gionales

4.2. Ayudas del INEM

4.3. Otras Ayudas Estatales

4.4. Financiaciones privilegiadas

5. Visión General del Régimen Fiscal aplicable
a las empresas en Melilla

6. Bonificaciones a la Seguridad Social a las
empresas de Melilla

7. Visión general del Régimen Aduanero. "Las
Reglas de Origen Mellilla"

8. Procedimiento general para la solicitud de
ayudas públicas

9. Obligaciones de los perceptores de ayudas.

9.1 La Ley General de Subvenciones

9.2 Justificación

9.3 Comprobación

9.4 Inspección

9.5 Anulación y Reintegro

10. Introducción a la elaboración de un Plan de
Empresa

10.1 Análisis Externo

10.2 Análisis Interno

10.3 Análisis DAFO

10.4 Definición de la Estrategia de la empresa

10.5 Introducción al Plan de Marketing

10.6 Otros aspectos del Plan

10.7 Introducción al Plan de Financiación

11. Preparación de los Expedientes de Solici-
tudes

3.3-  "Archivo y Registro de documentos"

- Nº de Horas: 15 Horas.

- Nº de Alumnos: 20 alumnos.

- Docente: D. Virgilio González

- Contenidos:

· Conceptos de expediente administrativo

· Conceptos de archivo

· Concepto de registro

· Regulación jurídica

· Normas para los expedientes
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· Normas para el archivo

· Normas para el registro

· Ejercicios prácticos.

4-ÁREA ECONÓMICO-FINANCIERA

4.1- "Sistema Tributario de la Ciudad Autónoma
de Melilla"

- Nº de Horas: 15 Horas.

- Nº de Alumnos: 20 alumnos.

- Docente:

- D. Francisco Platero Lázaro

- D. Ignacio Escobar Miravete

- D. Jesús Rubio Ramos

- Objetivos:

Se pretende proporcionar a los alumnos a través
de la enseñanza presencial y con una metodología

práctica, un conocimiento detallado del Sistema
Tributario de la Ciudad Autónoma de Melilla. Abarca
la regulación de todos los tributos (impuestos y
tasas), incluyendo los aspectos materiales ( base
imponible, cuota) y formales de gestión( obligacio-
nes formales en general)

- Contenidos:

· Introducción a la Fiscalidad

· Ingresos Tributarios

-Clasificación

· Impuestos directos

- Impuesto sobre Bienes Inmuebles

 -Impuesto sobre Actividades Económicas

- Impuestos sobre vehículos de tracción mecáni-
ca

· Tasas

- Tasas de la Ciudad Autónoma de Melilla

- Impuestos Indirectos

- - Impuestos sobre Incremento de Valor de
terrenos de Naturaleza Urbana

- IPSI Importación

- IPSI Operaciones interiores: Producción y Ser-
vicios

- Casos prácticos

5.- AREA DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL
CIUDADANO

5.1- Curso Práctico de Calidad en la Atención
al Ciudadano

- Nº de Horas: 15 Horas.

- Nº de Alumnos: 20 alumnos.

- Docente:

- D. Cristóbal Miguel Toro Gallego

- Contenidos:

- Aspectos preliminares sobre la Calidad y su
Gestión

- La Calidad de los servicios en la Administra-
ción: el ciudadano-usuario-cliente

- Las percepciones de los usuarios sobre la
calidad del servicio  recibido: el modelo SERVQUAL

- La Calidad en  la Atención a las Quejas,
reclamaciones y conflictos: habilidades básicas

- Puesta en marcha de un procedimiento de
Quejas y Reclamaciones: La carta de Servicios

5.2.- Comunicación Administrativa Oral y Es-
crita. (Lenguaje Administrativo)

- Nº de Horas: 15 Horas.

- Nº de Alumnos: 20 alumnos.

- Docente:

- Dª Estrella Castillo Romero

- Objetivos:

El curso pretende proporcionar al alumno me-
diante la enseñanza presencial y con una metodo-
logía práctica un conocimiento detallado para un
correcto uso de la comunicación oral y escrita en
el ámbito administrativo

- Contenidos:

- Derecho, Administración y Lenguaje

- Introducción a los modelos de los diferentes
documentos administrativos, en el marco de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

- Rasgos lingüísticos de los textos administra-
tivos:

a) Rasgos léxicos semáticos
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b) Rasgos morfosintácticos

- Fórmulas jurídico-administrativas.

a) Fórmulas de tratamiento

b) Aforismos

c) Fórmula fraseológica

- Importancia de una buena ortografía para mejo-
rar la imagen del organismo en el que trabajamos,
Principales novedades de la nueva ortografía de la
nueva academia española

a) Ejercicios prácticos

- Importancia de la utilización de una sintaxis
fluida y precisa en los documentos administrativos.
Principales novedades de la gramática publicadas
por al RAE

- Uso no sexista del lenguaje administrativo

a) Ejercicios prácticos

- Redacción de documentos administrativos

- Análisis del contenido

- Forma de los documentos

- Modelos

- Ejercicios prácticos

OTRAS ÁREAS

6.1.- Administración y Gestión de los Recursos
Humanos

- Nº de Horas: 15 Horas.

- Nº de Alumnos: 20 alumnos.

- Docente:

- Dª María Dolores Rueda Moyano

Contenidos:

- Las Entidades Locales y su personal

a) Los Entes Locales

b) El Empleo Local

- Las normas sobre los Recursos Humanos en la
Administración Local

a) La Normativa Básica para todos los Funciona-
rios

b) La Normativa Local sobre personal

- El personal de las Entidades Locales

1-Las distintas relaciones de empleo

- Escalas y cuerpos concretos de Funcionarios
Locales

- Pasos previos a la selección de personal local

1- La oferta de empleo público

- Régimen jurídico de la selección del personal
local

1. El Acceso

2. Formas de Acceso

3. Sistemas Selectivos

4. Bases y Convocatoria

5. Ejercicios o pruebas

6. Candidatos

7. Órganos de Selección

- Procesos selectivos peculiares

1. Ingreso de habilitados en las entidades
locales

2. Selección de personal interino creando bol-
sa de empleo o lista de espera

- Nacimiento de la Relación de Empleo

1. Procedimiento de nombramiento

2. Nombramiento de interinos

3. Contrato Laboral

- Extinción de la relación de Empleo

1. Extinción de la relación funcionarial

2. Extinción de la relación laboral

- Personal Laboral: Situaciones y Suspensión
del Contrato

1. Elementos Generales

2. Enumeración de situaciones del personal
laboral

3. Suspensión del contrato

- Incompatibilidades

1. Principios esenciales

2. Clases de incompatibilidades

3. Actividades exentas

4. Gestión de incompatibilidades

- La Provisión de Puestos

1. El concurso de méritos
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2. Modalidades singulares del concurso

3. Libre designación

4. Procedimientos de provisión en que opera la
sola voluntad de la administración

5. Adscripción temporal

6. Procedimiento consensuado: permuta

7. Consumación de la provisión

- Plantilla

1.  Plantilla

2. Plantilla presupuestaria

- Derechos de los Funcionarios

1. Normativa de los derechos

2. Los concretos derechos

- Seguridad Social

1. Contingencias protegidas

- Presentación y reunión del personal

1. Órganos de representación

2. La representación sindical

3. Derecho de reunión

- Negociación colectiva del personal laboral

1. Negociación

2. El Convenio Colectivo

- Personal Directivo

1. Dirección y Gestión

2. Jefes y Directivos

3. Las formas concretas del personal directivo en
la Administración Local

4. Peculiaridades del trabajo gerencial

- El Personal Político de las Entidades Locales

1. Normativa

2. Alcalde o Presidente

3. El Pleno

4. Delegación de competencias

5. Tenientes de Alcalde

6. Concejales

2.- CALENDARIO DE APLICACIÓN

Las acciones formativas se desarrollarán a lo

largo del año 2005, teniéndose en cuenta la
disponibilidad de los docentes. ( Se adjunta calen-
dario de aplicación)

3.- EXPERTOS:

· D. Francisco Aguilera. Doctor en Medicina
Hospital Comarcal de Melilla

· D. Antonio Marín García, Secretario Judicial
en el  Juzgado de lo Contencioso-administrativo
de Melilla y Profesor asociado de Derecho Admi-
nistrativo de la Universidad de Granada en el
Campus de Melilla

· D. Virgilio González, profesor asociado de la
Universidad de Granada.  Doctor en Ciencias
Políticas y de la Administración

· D. Francisco Javier Platero Lázaro. Licencia-
do en Ciencias Económicas y Empresariales por
la Universidad Nacional de Educación a Distancia.
Jefe de Sección de Intervención de la Ciudad
Autónoma de Melilla

· D. Juan Ignacio Rodríguez Salcedo. Licencia-
do en Ciencias Empresariales por la Universidad
Nacional de Educación a Distancia.  Secretario
Técnico del Área Económica de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla.

· D. José Ignacio Escobar Miravete. Licenciado
en Ciencias Empresariales por la Universidad de
Granada. Jefe de Sección de Contabilidad de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

· D. Jesús Rubio Ramos. Jefe del Servicio del
Impuesto sobre la producción , los servicios y la
importación (IPSI) de la Ciudad Autónoma de
Melilla, en su modalidad de Servicios y Produc-
ción

· D. Cristóbal Miguel Toro Gallego, Licenciado
en Pedagogía; Evaluador- Auditor de la Calidad de
la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
la Acreditación (ANECA)

· Dª Estrella Castillo Romero, Licenciada en
Filología Hispánica por la Universidad de Granada

· Dª María Dolores Rueda Moyano. Licenciada
en Derecho por la Universidad de Granada. Profe-
sora asociada de la Universidad de Granada en la
Escuela de Ciencias Sociales de Melilla, en el
Dpto de Derecho del Trabajo y la Seguridad
Social.

Melilla a 22 de marzo de 2005

El Consejero de Administraciones Públicas.

Miguel Marín Cobos.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL

DE ARQUITECTURA Y URBANISMO

548.- Habiéndose intentado notificar el cobro por
la vía de apremio a D.ª Esther Levy Serfaty, propie-
taria del inmueble sito en la calle Mariscal Sherlock,
número 20, con resultado infructuoso, y de conformi-
dad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 57/2003, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, y para que
sirva de notificación a efectos legales se hace
público el siguiente anuncio:

"El Excmo. Sr. Viceconsejero de Fomento por
resolución de fecha 02-03-05, ha dispuesto lo si-
guiente:

No habiendo sido abonado por D.ª Esther Levy
Serfaty, con NIF 45.250.624-K, y domicilio en C/.
Gran Capitán, n.° 29, 1.° D, dentro del plazo de diez
días que se le concedió para hacer efectivo el ingreso
de 12.022,39 €, en concepto de pago de los trabajos
de demolición del inmueble sito en C/. Mariscal
Sherlock, n.° 20, ejecutados por la empresa CAPER,
cuya notificación al interesado se realizó con fecha
30 de noviembre de 2004. VENGO EN RESOLVER
se proceda a su cobro por vía de apremio".

Lo que publico para su conocimiento y efectos.

Melilla, 22 de marzo de 2005.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL

DE ARQUITECTURA Y URBANISMO

549.- Habiéndose intentado notificar la orden de
reparaciones a D. Mohamed Mohand Amar, propie-
tario del inmueble sito en Carretera Alfonso Xlll, n.°
6, 2.ª Travesía con resultado infructuoso, y de confor-
midad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 57/2003, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, y para que
sirva de notificación a efectos legales se hace
público el siguiente anuncio:

"El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por
resolución de fecha 21-02-2005, ha dispuesto lo
que sigue:

A la vista de propuesta de la Dirección General
de Arquitectura-Urbanismo, y de conformidad con
informe emitido por los Servicios Técnicos que
literalmente copiado dice:

"A la vista de informe emitido por los Servicios
Técnicos de la Dirección General de Arquitectura-
Urbanismo, como consecuencia de inspección
efectuada al inmueble sito en C/. 2.ª TRAVESIA
DE ALFONSO Xlll N.° 6 propiedad de D. MOHAMED
MOHAND AMAR, que literalmente copiado dice:

"Daños apreciados: Caída del recubrimiento en
fachada lateral derecha y principal.

Muro posterior con hueco que accede a la
cubierta

Basura en cubierta

Huecos cerrados sin signos de forzamiento

Reparaciones necesarias: Picado, enfoscado y
pintado de fachada

Limpieza y retirada de basuras en cubierta

Reposición de parte de muro desprendido.

De conformidad con el art. 12 de la Ordenanza
sobre conservación, rehabilitación y estado ruino-
so de las edificaciones, promulgada por el Excmo.
Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma el día 29-01-
04 y publicada en el BOME Extraordinario n.° 5
fecha 2 de febrero de 2004, se propone al Excmo.
Sr. Consejero de Fomento, se inicie expediente de
reparaciones del inmueble denunciado

VENGO EN DISPONER:

PRIMERO.- Se inicie de oficio expediente de
reparaciones de las deficiencias observadas en el
inmueble situado en calle 2.ª TRAVESIA DE AL-
FONSO Xlll N.° 6, propiedad de D. MOHAMED
MOHAND AMAR.

Las obras que a continuación se detallan debe-
rán ejecutarse previa solicitud y concesión de
licencia de obra:

Picado, enfoscado y pintado de fachada

Limpieza y retirada de basuras en cubierta

Reposición de parte de muro desprendido
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SEGUNDO.- Se cornunique a los interesados en
este procedimiento, de conformidad con lo dispues-
to en el art. 42.4, de la LRJPAC, lo siguiente:

A.- El plazo máximo establecido para la resolu-
ción del presente expediente es de TRES MESES
según lo establecido en el referido artículo 42.3 de la
LRJPAC, desde la fecha de la presente Orden de
iniciación.

B.- Efectos que producirá el silencio administra-
tivo: De conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de
la LRJPAC, (en su nueva redacción según Ley 4/
1999), en los procedimientos iniciados de oficio, el
vencimiento del plazo máximo establecido sin que
se haya dictado y notificado resolución expresa no
exime a la Administración del cumplimiento de la
obligación legal de resolver, produciendo los siguien-
tes efectos:

1.- En el caso de procedimientos de los que
pudiera derivarse el reconocimiento o, en su caso la
constitución de derechos y otras situaciones jurídi-
cas individualizadas los interesados que hubieren
comparecido podrán entender desestimadas sus
pretensiones por silencio administrativo.

2.- En los procedimientos en que la Administra-
ción ejercite potestades sancionadoras o, en gene-
ral, de intervención, susceptibles de producir efectos
desfavorables o gravamen, se producirá la caduci-
dad. En estos casos, la resolución que declare la
caducidad ordenará el archivo de las actuaciones,
con los efectos previstos en el artículo 92.

TERCERO.- Cumpliendo lo ordenado en el art. 84
de la LRJPAC y el art. 13.1 de la Ordenanza sobre
conservación, rehabilitación y estado ruinoso de las
edificaciones, se conceda al propietario del inmue-
ble D. MOHAMED MOHAND AMAR, un plazo de
AUDIENCIA de DIEZ DIAS, durante los cuales se
pondrá de manifiesto el expediente íntegro al objeto
de que pueda ser examinado, por si mismo o por
medio de representante debidamente acreditado,
conforme establece el art. 32 de la misma Ley, y del
art. 12 de la mencionada Ordenanza, y en su caso,
formular las alegaciones que estime oportunas,
transcurrido el cual sin cumplimentarlo se le consi-
derará decaído de su derecho a este trámite.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de
la LRJPAC, contra la presente resolución no cabe
recurso por ser un acto de tramite.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107
de la LRJPAC, contra la presente resolución no
cabe recurso por ser un acto de trámite.

Lo que se hace público para conocimiento
general.

Melilla, 21 de marzo de 2005.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL

DE ARQUITECTURA Y URBANISMO

550.- Habiéndose intentado notificar la orden de
reparaciones a D. Antonio Estrada García, propie-
tario del inmueble sito en Carretera de la Purísima,
Finca El Lirnonar, con resultado infructuoso, y de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, modificada por la Ley 57/2003, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y para
que sirva de notificación a efectos legales se hace
público el siguiente anuncio:

"El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por
Orden de fecha 21-02-05, ha dispuesto lo que
sigue:

"A la vista de propuesta de la Dirección General
de Arquitectura-Urbanismo, y de conformidad con
informe emitido por los Servicios Técnicos que
literalmente copiado dice:

"Edificio de una planta destinada a vivienda.

Existen otros edificios abandonados y forzados
a disposición de cualquier ocupante ilegal.

Daños apreciados:

Humedades por filtraciones en techos de dormi-
torios y salón.

Reparaciones necesarias:

- Reparación de la impermeabilización de la
cubierta.

- Rascado y pintado de techos afectados.

VENGO EN DISPONER:

PRIMERO.- Se inicie de oficio expediente de
reparaciones de las deficiencias observadas en el
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inmueble situado en CTRA. DE LA PURISIMA, N.°
11 "FINCA EL LIMONAR", propiedad de D. ANTO-
NIO ESTRADA GARCIA.

Las obras que a continuación se detallan deberán
ejecutarse previa solicitud y concesión de licencia
de obra, así como utilización de andamios, platafor-
mas elevadoras, grúas.

- Reparación de la impermeabilización de la
cubierta.

- Rascado y pintado de techos afectados.

SEGUNDO.- Se comunique a los interesados en
este procedimiento, de conformidad con lo dispues-
to en el art. 42.4, de la LRJPAC, lo siguiente:

A.- El plazo máximo establecido para la resolu-
ción del presente expediente es de TRES MESES
según lo establecido en el referido artículo 42.3 de la
LRJPAC, desde la fecha de la presente Orden de
iniciación.

B.- Efectos que producirá el silencio administra-
tivo: De conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de
la LRJPAC, (en su nueva redacción según Ley
4/1999), en los procedimientos iniciados de oficio, el
vencimiento del plazo máximo establecido sin que
se haya dictado y notificado resolución expresa no
exime a la Administración del cumplimiento de la
obligación legal de resolver, produciendo los siguien-
tes efectos:

1.- En el caso de procedimientos de los que
pudiera derivarse el reconocimiento o, en su caso la
constitución de derechos y otras situaciones jurídi-
cas individualizadas, los interesados que hubieren
comparecido podrán entender desestimadas sus
pretensiones por silencio administrativo.

2.- En los procedimientos en que la Administra-
ción ejercite potestades sancionadoras o, en gene-
ral, de intervención, susceptibles de producir efectos
desfavorables o gravamen, se producirá la caduci-
dad. En estos casos, la resolución que declare la
caducidad ordenara el archivo de las actuaciones,
con los efectos previstos en el artículo 92.

TERCERO.- Cumpliendo lo ordenado en el art. 84
de la LRJPAC y el art. 13.1 de la Ordenanza sobre
conservación, rehabilitación y estado ruinoso de las
edificaciones, se conceda al propietario del inmue-
ble D. ANTONIO ESTRADA GARCIA, un plazo de
AUDIENCIA de DIEZ DIAS, durante los cuales se

pondrá de manifiesto el expediente íntegro al
objeto de que pueda ser examinado, por si mismo
o por medio de representante debidamente acredi-
tado, conforme establece el art. 32 de la misma
Ley, y del art. 12 de la mencionada Ordenanza, y
en su caso, formular las alegaciones que estime
oportunas, transcurrido el cual sin cumplimentarlo
se le considerará decaído de su derecho a este
trámite.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107
de la LRJPAC, contra la presente resolución no
cabe recurso por ser un acto de trámite".

Lo que se hace público para conocimiento
general.

Melilla, 21 de marzo de 2005.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL

DE ARQUITECTURA Y URBANISMO

551.- Habiéndose intentado notificar la orden de
reparaciones a D. Cristóbal Reyes Martín,  propie-
tario del inmueble sito en la calle Alvarez de
Mendizábal, n.º 14, con resultado infructuoso, y de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, modificada por la Ley 57/2003, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y para
que sirva de notificación a efectos legales se hace
público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por
resolución de fecha 17-03-05, registrado al núm.
590 del correspondiente Libro de Resoluciones, ha
dispuesto lo que sigue.

"Como consecuencia de inspección efectuada
al inmueble sito en el número 14 de la calle Alvarez
de Mendizábal, fué iniciado expediente de repara-
ciones, en el que figuran, acreditadas por informe
técnico las deficiencias que a continuación se
detallan.

Edificio de una sola planta y deshabitado.

Daños apreciados:

Caida del recubrimiento en fachadas y fisuras.
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En la tramitación del expediente se han seguido
todos los trámites que exige la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en sus
artículos 78 a 87 y de los arts.10 a 13 la Ordenanza
sobre conservación, rehabilitación y estado ruidoso
de las edificaciones

Considerando que las deficiencias comprobadas
por los Servicios Técnicos constituyen vulneración
de la Ordenanza sobre conservación, rehabilitación
y estado ruidoso de las edificaciones, promulgada
por el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma
el día 29-01-04 y publicada en el BOME Extraordina-
rio n.° 5 fecha 2 de febrero de 2004 y de conformidad
con el art. 84 de la LRJAP, y en virtud de Orden del
Excmo. Sr. Consejero de Fomento de Delegación de
Competencias número 341 de fecha 15-02-2005
publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad número
4168, de fecha 25-02-2005.

VENGO EN RESOLVER:

1.º- Se ordene a D. Cristóbal Reyes Martín,
propietario del inmueble sito en el núm. 14 de la calle
Alvarez de Mendizábal, la ejecución dentro del plazo
de UN MES, previa obtención de la correspondiente
licencia de obras así como de ocupación de vía
pública, utilización de andamios, plataformas
elevadoras, grúas, de las siguientes obras correcto-
ras de las deficiencias existentes en la finca afecta-
da:

- Picado, enfoscado y pintado de fachada.

- Limpieza y desescombro del interior.

2.º- Apercibir al interesado de que caso de incum-
plir la orden de obras, se le impondrán sucesivas
multas coercitivas hasta tanto se proceda a la total
ejecución de las obras.

3.º- Asimismo advertirle de la facultad que el art.
21 y 110 de la Ley de Arrendamientos Urbanos
otorga a los inquilinos para ejecutar por si las obras
ordenadas en las condiciones que el citado precepto
legal determina.

4.º- Al mismo tiempo se advierte la facultad que
el art. 13.2 de la Ordenanza de Rehabilitación,
Conservación y Estado Ruinoso de las edificaciones
y art. 98 de la LRJPAC, otorga a la Ciudad Autónorna
para iniciar expediente de ejecución subsidiaria para
ejecutar las obras, pasándole el cargo correspon-
diente a la propiedad del inmueble".

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos, advirtiéndole que contra esta RESOLU-
CION, que no agota la vía administrativa, podrá
interponerse RECURSO DE ALZADA en el plazo
de UN MES a contar desde el día siguiente a la
recepción de la notificación del pesente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta
Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la
Ciudad, como superior jerárquico del que dictó la
Resolución recurrida, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 5 a) del Reglamento de Organiza-
ción Administrativa de la Ciudad Autónoma de
Melilla (B.O.ME. núm. extraordinario núm. 13, de
7-5-99), art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y de
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(B.O.ME. núm. 3 extraordinario de 15/01/1996) y
art. 114 y ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
según la redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE
núm. 12 de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en
el plazo de TRES MESES, a contar desde el día
siguiente a su interposición, podrá entablar el
recurso contenciosoadministrativo ante el JUZ-
GADO NÚM. 1 DE LO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO DE MELILLA, en el plazo de SEIS
MESES, a contar desde el día siguiente a aquél en
que se produjo la desestimación presunta.

No obstante podrá utilizar cualquier otro recur-
so si así lo cree conveniente, bajo su responsabi-
lidad.

Melilla, 22 de marzo de 2005.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

PROYECTO MELILLA S.A.

ANUNCIO

552.- Acuerdo del Consejo de Administración
de Proyecto Melilla S.A. de fecha 13 de marzo de
2004 por el que se anuncia Concurso Público para
adjudicar mediante procedimiento abierto y trami-
tación urgente, la contratación del servicio de
vigilancia de las oficinas y Centro de Empresas de
Proyecto Melilla S.A., ubicada en el Polígono
Industrial SEPES, calle " La Dalía", s/n. Parcela
1C.
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TIPO DE LICITACIÓN: 51.000,00€ ( ipsi inclui-
do)

FIANZA PROVISIONAL: NO

FIANZA DEFINITIVA: El 4% del importe
de adjudicación.

PLIEGO DE CONDICIONES:

Se facilitará gratuitamente en las oficinas de
Proyecto Melilla S.A., en el Polígono Industrial
SEPES c/ La Dalía s/n., 52006 - MELILLA desde las
9,00 horas hasta las 14,00 horas en el plazo de
veintiséis días naturales, a partir del siguiente a
aquél en que aparezca la inserción del anuncio de la
licitación en el Boletín Oficial de la Ciudad; dicha
información también podrá consultarse en la página
web de Proyecto Melilla S.A. en la dirección
www.promesa.net.

PRESENTACIÓN DE PLICAS:

En las citadas oficinas de Proyecto Melilla S.A.,
siendo el plazo de admisión de proposiciones hasta
las 14,00 horas del día siguiente a aquel en que
finaliza el plazo de examen del expediente, que si
cae en sábado, domingo o festivo, se entenderá
referido al primer día hábil siguiente:

APERTURA DE PLICAS:

Tendrá lugar el décimo día hábil a aquél en que
finalice el de presentación de proposiciones, enten-
diéndose hábil el inmediato siguiente si este coinci-
diese en sábado, domingo o festivo, en el Salón de
Juntas de Proyecto Melilla S.A., sito en el Polígono
Industrial SEPES, c/ La Dalía, s/n.

MODELO DE PROPOSICIÓN:

" Don , con domi-
cilio en y N.I.F., en plena pose-
sión de su capacidad jurídica y de obra, en nombre
propio ( o en representación de
), hace constar:

Enterado del Pliego de Condiciones Técnicas
aprobado por esta Ciudad de Melilla a regir en
concurso del servicio de vigilancia de las oficinas de
Proyecto Melilla S.A. y Centro de Empresas. Se

compromete a efectuar el servicio de limpieza de las
oficinas de Proyecto Melilla S.A. y Centro de Em-
presas con arreglo al citado pliego por un importe de

( en letra y números) euros.

Así mismo, declara reunir todas y cada una de
las condiciones exigidas para contratar con esta

Ciudad Autónoma de Melilla.

En a de de

Melilla, 18 de marzo de 2005

El Secretario del Consejo de Administración.

Juan José Viñas del Castillo.

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

OFICINA DE EXTRANJEROS

553.- Vistos, la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de

Enero, sobre Derechos y Libertades de los
Extranjeros en España y su integración social,
reformada por la Ley Orgánica n.° 8/2000, de 22 de

diciembre, (BOE n.°s 10 y 307, de fechas 12/01/00
y 23/12/00) la ley 30/92 de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

ydel Procedimiento Administrativo Común,
reformada por las n.° 4/99 de 13 de enero (BOE n.º
12 de 14/01/99) y la ley n.° 6/97, de 14 de Abril, de

Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (BOE n.° 90,
de 15/04/97), y

CONSIDERANDO: Que esta Delegación del

Gobierno es competente en la materia de
conformidad con el art. 55.2 de las leyes orgánicas
4 y 8/2000, por las que se le atribuyen las facultades

sancionatorias de expulsión del territorio nacional
de ciudadanos extranjeros.

En virtud del artículo 59.5 de la ley 30/92 se

procede a publicar relación de ciudadanos
extranjeros contra los que se ha instruído en la
Oficina de Extranjeros de Melilla expediente

sancionador de expulsión y que no han podido ser
notificados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 61 de la
misma ley, se procede a relacionar las personas

que se ven afectadas por los expedientes y a
informarles de que tienen a su disposición la
resolución íntegra en la Delegación del Gobierno,

Oficina de Extranjeros de esta ciudad.
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Contra la presente resolución podrán interponer
recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, contados a patir del día siguiente al de
publicación, ante la Sala de lo contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, con sede en Málaga, sin perjuicio del
recurso potestativo de reposicón previsto y regulado
en los artículos 116 y siguientes de la ley 4/1999 de
13 de enero de modificación de la ley 30/92 de 26 de
Noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento administrativo
común, o de cualquier otro medio que estime
procedente para la defensa de sus derechos.

El Delegado del Gobierno.

José Fernández Chacón.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

EDICTO PUBLICACIÓN

554.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, respecto
de los sujetos responsables que figuran en la rela-
ción adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya
cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se
indica en la citada relación, ha dictado la siguiente.

Providencia de Apremio: En uso de la facultad que
me confiere el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio
(B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el
patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones
tendentes a la determinación del actual domicilio del
deudor, procede practicar la notificación de la provi-
dencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de

Procedimiento Administrativo Común, mediante la

publicación del presente anuncio en el tablón de
edictos del Ayuntamiento del último domicilio

conocido del deudor y en el Boletín Oficial corres-
pondiente.

La presente notificación se publica con el fin de
requerir al deudor para que efectúe el pago de la

deuda en el plazo de quince días ante la correspon-
diente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la
advertencia de que en caso contrario se procederá

al embargo de los bienes del deudor en cantidad
bastante para el pago de la deuda por principal,

recargo de apremio, intereses en su caso, y
costas del procedimiento de apremio, de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 84 del Reglamento
General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse recurso de alzada
ante la Administración correspondiente dentro del

plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su
notificación,  por alguna de las causas señaladas

en el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguri-
dad Social citada anteriormente, debidamente jus-

tificadas, suspendiéndose el procedimiento de
apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error
material o aritmético en la determinación de la
deuda; condonación o aplazamiento de la deuda;

suspensión del procedimiento; falta de notificación
de la reclamación de la deuda, cuando esta proce-

da, del acta de liquidación o de las resoluciones
que las mismas o las autoliquidaciones de cuotas

origen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición

del recurso de alzada sin que se haya resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26

de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y de Procedimiento Adminis-

trativo Común (B.O.E. 27/11/92).

Melilla, 18 de marzo de 2005.

El Director Provincial, P.D. La Jefe de Sección.

Pilar Torrente Peña.
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TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

EDICTO PUBLICACIÓN

555.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, respecto
de los sujetos responsables que figuran en la rela-
ción adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya
cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se
indica en la citada relación, ha dictado la siguiente.

Providencia de Apremio: En uso de la facultad que
me confiere el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio
(B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el
patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones
tendentes a la determinación del actual domicilio del
deudor, procede practicar la notificación de la provi-
dencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común, mediante la
publicación del presente anuncio en el tablón de
edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondien-
te.

La presente notificación se publica con el fin de
requerir al deudor para que efectúe el pago de la
deuda en el plazo de quince días ante la correspon-
diente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la
advertencia de que en caso contrario se procederá al
embargo de los bienes del deudor en cantidad
bastante para el pago de la deuda por principal,
recargo de apremio, intereses en su caso, y costas
del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 84 del Reglamento General
de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse recurso de alzada
ante la Administración correspondiente dentro del
plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su
notificación,  por alguna de las causas señaladas en
el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad

Social citada anteriormente, debidamente justifi-
cadas, suspendiéndose el procedimiento de apre-
mio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error
material o aritmético en la determinación de la
deuda; condonación o aplazamiento de la deuda;
suspensión del procedimiento; falta de notificación
de la reclamación de la deuda, cuando esta proce-
da, del acta de liquidación o de las resoluciones
que las mismas o las autoliquidaciones de cuotas
origen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición
del recurso de alzada sin que se haya resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y de Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. 27/11/92).

El Director Provincial de la Tesorería General de
la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos n° 4, 10, 17, 18, 19, 20.2,35.2.3º Y 55.2
del Real Decreto 84/1996, de 26 de Enero (B.O.E.
27/02/96) por el que se aprueba el Reglamento
General sobre inscripción de empresas y afilia-
ción, altas, bajas y variaciones de datos de traba-
jadores en la Seguridad Social; así como de
acuerdo con lo previsto en los artículos 59.4 y 112
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27/11/92), a los sujetos responsables del pago de
las deudas del Régimen General comprendidos en
la relación de documentos que se acompañan; se
les hace saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el
artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante
esta Dirección Provincial que continúan en el
ejercicio de su actividad como empresas que
cuentan con la prestación de servicios de trabaja-
dores por cuenta ajena encuadrados en el Régi-
men General, se iniciará el correspondiente expe-
diente de baja de oficio de los mencionados trabaja
ores en el antedicho régimen.

El Director Provincial de la Tesorería General de
la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos n° 4, 9.2, 20,30.2-2°, 35.2-3° del Real
Decreto 84/1996, de 26 de Enero (B.O.E. 27/02/
96) por el que se aprueba el Reglamento General
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sobre inscripción de empresas y afiliación, altas,
bajas y variaciones de datos de trabajadores en la
Seguridad Social; así como de acuerdo con lo
previsto en los artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídíco de las
Adminístraciones Públicas y del Procedimíento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), a los suje-
tos responsables del pago de las deudas del Régi-
men Especial de Trabajadores Autónomos com-
prendidos en la relación de documentos que se
acompañan; se les hace saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el
artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante esta
Dirección Provincial que continúan manteniendo los
requisitos previstos para su inclusión en dicho Régi-
men Especial de Trabajadores Autónomos, se ini-
ciará el correspondiente expediente de baja de oficio
en dicho Régimen.

El Director Provincial de la Tesorería General de
la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
n° 4, 10.4, 20.2, 35.2.3º Y 55.2 del Real Decreto 84/
1996, de 26 de Enero (B.O.E. 27/02/96) por el que se
aprueba el Reglamento General sobre inscripción de
empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de
datos de trabajadores en la Seguridad Social; así

como de acuerdo con lo previsto en los artículos
59.4 y 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsables de!
pago de las deudas del Régimen Especial de
Empleados de Hogar comprendidos en la relación
de documentos que se acompañan; se les hace
saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el
artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante
esta Dirección Provincial que continúan mante-
niendo relación laboral en alguno de los siguientes
supuestos:

-Con el/la trabajador/a que se encuentra pres-
tando servicio en su domicilio de forma permanen-
te como empleado encuadrado en el Régimen
Especial de Empleados de Hogar,

-Como trabajador discontinuo del mismo Régi-
men,

se iniciará el correspondiente expediente de
baja de oficio de los mencionados trabajadores en
el antedicho régimen.

Melilla, 22 de marzo de 2005.

El Director Provincial. José Carbonero González.
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TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL

EDICTO DE PUBLICACIÓN

556.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), a los suje-
tos responsables del pago de deudas comprendidos
en la relación de documentos que se acompaña,
epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Segu-
ridad Social en el que se encuentran inscritos, ante
la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o
rehusado, de comunicarles las reclamaciones por
descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emi-
tidos contra ellos, se les hace saber que, en aplica-
ción de lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley
General de la Seguridad Social, de 20 de junio de
1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redacción dada al
mismo por el artículo 5. seis de la ley 52/2003, de
disposiciones específicas en materia de Seguridad
Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a
continuación, desde la presente notificación, podrán
acreditar ante la Administración correspondiente de
la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas
reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3
(Reclamaciones de deuda sin y con presentación de
documentos), 9 (Reclamación acumulada de deuda)
y 10 (Reclamación de deuda por derivación de
responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada
mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclama-
dos mediante documentos tipo 1 (Actas de liquida-
ción), 4 (Reclamaciones de deuda por infracción), 6
(Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamacio-
nes por prestaciones indebidas), en aplicación de lo
establecido en el artículo 31 de la Ley General de la
Seguridad Social y 55.2, 66 Y 74 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social
(R.D. 1415/2004 de 11 de junio (B.O.E. 25/06/04),
los sujetos responsables podrán acreditar que han
ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se
iniciará el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con aplica-
ción de los recargos previstos en el artículo 27 de
la mencionada ley y el artículo 10 de dicho Regla-
mento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de
UN MES a contar desde el día siguiente a su
publicación, podrá interponerse recurso de alzada
ante la Administración correspondiente; transcu-
rridos tres meses desde su interposición si no ha
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92),
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio,
salvo que se garantice el importe de la deuda
reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo
46 del citado Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social.

El Director Provincial de la Tesorería General de
la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos n° 4, 10, 17, 18, 19, 20.2,35.2.3º Y 55.2
del Real Decreto 84/1996, de 26 de Enero (B.O.E.
27/02/96) por el que se aprueba el Reglamento
General sobre inscripción de empresas y afilia-
ción, altas, bajas y variaciones de datos de traba-
jadores en la Seguridad Social; así como de
acuerdo con lo previsto en los artículos 59.4 y 112
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27/11/92), a los sujetos responsables del pago de
las deudas del Régimen General comprendidos en
la relación de documentos que se acompañan; se
les hace saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el
artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante
esta Dirección Provincial que continúan en el
ejercicio de su actividad como empresas que
cuentan con la prestación de servicios de trabaja-
dores por cuenta ajena encuadrados en el Régi-
men General, se iniciará el correspondiente expe-
diente de baja de oficio de los mencionados trabaja
ores en el antedicho régimen.

Melilla, 22 de marzo de 2005.

El Director Provincial. José Carbonero González.
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TESORERÍA GENERAL

DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

557.- Habiendo sido imposible la notificación por
otros medios a D. Said Buchal, (N.I.E. 0X4971734-
P y NAF 521002187873) por medio de la presente se
comunica que con fecha 17/03/2005 se dictó la
resolución que a continuación se transcribe:

Esta Administración de la Tesorería General de la
Seguridad Social ha resuelto formalizar su baja de
oficio en el Régimen Especial de Trabajadores Autó-
nomos con efectos del día 28/02/05 en base a los
siguientes:

HECHOS

Comunicación de fecha 16/03/05 del Servicio
Técnico de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Melilla, por la que
se informa que del seguimiento individualizado de los
trabajadores del Régimen Especial de Autónomos
que mantienen deudas con la Seguridad Social y que
además no reciben las correspondientes notificacio-
nes por resultar desconocidos, se desprende que
han dejado de concurrir en usted las condiciones
necesarias para estar incluído en el campo de

aplicación de dicho Régimen Especial de la Segu-

ridad Social.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Es competente para efectuar la baja de oficio
esta Administración conforme al artículo 29 del
Reglamento General sobre Inscripción de Empre-
sas y Afiliación Altas, Bajas y Variaciones de
Datos de Trabajadores en la Seguridad Social,

aprobado por Real Decreto 84/1996 de 26 de enero
(B.O.E. de 27/02/96).

La baja del trabajador producirá efectos desde
el cese en la actividad por cuenta propia, de
acuerdo con lo determinado en los artículos 35.2 y
47.3 del mencionado Reglamento General.

No obstante, en caso de disconformidad con el

contenido de la presente, podrá interponer recurso
de alzada ante el Director de la Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su notificación, todo ello de conformidad con

lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/
1992, de 26 de diciembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to    Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

El Director de la Administración.

El Jefe de Area. Francisco José Nieto Bueno.
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TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL

UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA

MELILLA

EDICTO

559.- D. JOSÉ MARÍA MOÑINO NOTARIO, Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social
en Melilla.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27
de diciembre (BOE del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la
notificación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que
se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se
especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debídamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto
en el “Boletín Oficial” de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.
A continuación se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entendará
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

El Recaudador Ejecutivo, El Jefe de Negociado de U.R.E., José M.ª Moñino Notario.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL N.° 1

N.° AUTOS: DEMANDA 997/2004

EDICTO

CEDULA DE NOTIFICACION

560.- D. Ernesto Rodríguez Muñoz, Secretario
del Juzgado de lo Social n.º 1 de Melilla.

Que en el procedimiento Demanda 997/2004 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
D.ª ISABEL RAMIREZ GONZALEZ, contra las em-
presas ALMELILLA S.L., MELFONIA S.L., PANA
2000 S.L., sobre DESPIDO NULO, se ha dictado

Auto con fecha 17 de marzo 2005 cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es del siguiente tenor
literal:

AUTO.- En Melilla a diecisiete de marzo de dos
mil cinco.

PARTE DISPOSITIVA.- ACUERDO: Decretar
embargo preventivo de los bienes de propiedad de
las empresas ALMELILLA S.L., MELFONÍA S.L.,
y PANA 2000 S.L., por cuantía de 23.513 euros de
principal más 3.500 euros que se calculan para
costas e intereses. Que se notifique el presente
Auto al FOGASA y posteriormente se le cite a
juicio, y que se notifique a las empresas demanda-
das mediante Edictos el presente Auto, poniendo
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en su conocimiento que tiene a su disposición los
autos para su exámen y retirada de notificaciones y
citaciones. Notifíquese esta resolución a las partes
Así por este Auto, lo procuncia, manda y firma el
llmo. Sr. D. Silvestre Martínez García, Magistrado-
Juez del Juzgado de lo Social de Melilla. El Magis-
trado-Juez.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a las empresas ALMELILLA S.L., MELFONIA S.L. y
PANA 2000 S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Ciudad y tablón de Anuncios de este Juzgado.

En Melilla, a dieciocho de marzo de dos mil cinco

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial.

Ernesto Rodríguez Muñoz.

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO N.º 1

EDICTO

561.- D. Antonio Marín García, Secretario Judicial
con destino en el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo n.º 1 de Melilla.

HAGO SABER: Que en el recurso contencioso
administrativo seguido en este Juzgado bajo el
número 458/04, por los trámites del Procedimiento
Abreviado, sobre extranjería (expulsión del territorio
nacional), a instancia de D. ISRAEL IBRAHAM
contra la DELEGACION DEL GOBIERNO EN
MELILLA, se ha dictado Auto con fecha 15 de marzo
de dos mil cinco, que contiene la siguiente parte
dispositiva:

"Se decreta el archivo de las presentes actuacio-
nes, por no haberse personado la parte actora en
este Juzgado, dentro de plazo legal. Sin costas.

Notifíquese ésta resolución al recurrente median-
te Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la
Ciudad, dado que el mismo se encuentra en ignorado
paradero.

Firme esta resolución, líbrese testimonio de la
misma a la Administración demandada a efectos de
constancia.

Contra la presente resolución cabe interponer
recurso de apelación ante ese Juzgado en el plazo
de QUINCE DÍAS siguientes al de su notificación".

Y para que sirva de notificación en legal forma
a D. ISRAEL IBRAHAM, en ignorado paradero,
expido el presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Ciudad Autónoma de la Ciudad.

En Melilla, a 15 de marzo de 2005.

El Secretario Judicial. Antonio Marín García.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MÁLAGA

SECCIÓN SÉPTIMA - MELILLA

EDICTO

CEDULA DE NOTIFICACION

562.- En el Rollo de Apelación n.° 68/04
dimanante del Juicio de Oral n.° 413/03 del Juzga-
do de lo Penal n.º 2 de esta ciudad por delito de
Continuado de daños, siendo apelante D. Bakour
Abdil Abdsalam representado por el Procurador D.
Juan Torreblanca Calancha, se ha dictado Senten-
cia de fecha 2/03/05, y cuyo Fallo es del tenor
literal siguiente:

Que debemos desestimar y desestimamos el
recurso de apelación interpuesto por el Procurador
D. Juan Torreblanca Calancha contra la sentencia
de fecha 25 de mayo de 2004, pronunciada por el
Ilmo. Sr. Magistrado del Juzgado de lo Penal n.° 2
de esta ciudad, debemos confirmar y confirmamos
la resolución recurrida con imposición a la parte
recurrente el abono de las costas causadas en
esta alzada.

Notifíquese esta resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma no cabe
recurso alguno en la vía judicial ordinaria, y a su
debido tiempo, remítanse los autos originales al
Juzgado de su procedencia, a los que se unirá
testimonio de esta sentencia para su conocimien-
to y cumplimiento.

Así por esta nuestra Sentencia, de la que se
obtendrá certificacion para unirla al rollo corres-
pondiente, la pronunciamos, mandamos y firma-
mos.

Y para que sirva de notificación personal a
Bakour Abdil Abdsalam, en ignorado paradero,
extiendo la presente en Melilla a 18 de marzo de
2005.

La Secretaria. Clara Peinado Herreros.
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SECCIÓN SÉPTIMA - MELILLA

EDICTO

CEDULA DE NOTIFICACION

563.- En el Rollo de Apelación n.° 93/04 dimanante
del Juicio Oral n.° 111/04 del Juzgado de lo Penal
núm. 2 de esta ciudad por delito de Hurto de uso de
Vehículo, siendo apelante Consorcio de Compensa-
ción de Seguros representado por el Letrado D.
Vicente de Juan García, se ha dictado Sentencia de
fecha 2/03/05, y cuyo Fallo es del tenor literal
siguiente:

Que estimando el recurso de apelación interpues-
to por la representación procesal del CONSORCIO
DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS, contra la
sentencia de fecha 19 de octubre de 2004 dictada por
el Juzgado de lo Penal número 2 de esta ciudad en
la causa n.° 111/04, debemos revocar y revocamos
parcialmente la misma, absolviendo al citado recu-
rrente CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE SE-
GUROS, de la responsabilidad civil directa que se le
demandaba, manteniendo el resto de los pronuncia-
mientos de aquélla y declarando de oficio las costas
procesales de esta instancia.

Notitíquesé esta resolución a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma no cabe recurso
alguno en la vía judicial ordinaria, y a su debido
tiempo, remítanse los autos originales al Juzgado de
su procedencia, a los que se unirá testimonio de esta
sentencia para su conocimiento y cumplimiento.

Así por esta nuestra Sentencia, de la que se
obtendrá certificación para unirla al rollo correspon-
diente, la pronunciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación personal a
Housni Mendouch y Mhamed Talbi, en ignorado
paradero, extiendo la presente en Melilla a 15 de
marzo de 2005.

La Secretaria. Clara Peinado Herreros.

SECCIÓN SÉPTIMA - MELILLA

EJECUTORIA N.º 19/03 - ROLLO N.º 20/00

CAUSA P.A. N.º 384/96

REQUISITORIA

564.- Por la presente se cita y llama al penado
Bagdad Achor Ahmed, hijo de Achor y de Fatima,
natural de Melilla, fecha de nacimiento: 16 de junio
de 1964, titular del D.N.I. n.° 45.284.796-G, con
último domicilio conocido en C/. Castellón de la
Plana, número 32 de Melilla.

Condenado por un delito CONTRA LA SALUD
PUBLICA y otro de RIESGO, en Ejecutoria n.° 19/
03, Rollo de Sala n.° 20/00, para que en el plazo de
DIEZ DÍAS comparezca ante esta Sala para cons-
tituirse en prisión como preceptúa el artículo 835
de la L.E. Crim., al objeto de cumplimiento de la
pena impuesta en sentencia firme.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las
autoridades y ordeno a los funcionarios de la
Policía Judicial que tan pronto tengan conocimien-
to del paradero del referido inculpado, procedan a
su BUSCA Y CAPTURA.

En Melilla, a 17 de marzo de 2005.

El Presidente.

La Secretaria. Clara Peinado Herreros.


